
Guayaquil, 2 de Mayo del 2012 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad 

De mis consideraciones.- 

Por medio de la presente, cumplo en comunicarle que en la compañía 

CBCORE CONSULTING CIA. LTDA. se realizó la siguiente 
transferencia de participaciones sociales: 

" DIEGO PAREJA BURBANO cedió treinta y cinco (35) 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, a 
favor de VILMA NELLY BURBANO MATAMOROS. 

"= DIEGO PAREJA BURBANO cedió setenta y cinco (75) 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, a 

favor de EDUARDO ANDRES NEGRON HENRIQUES. 
"= MARIA DANIELA PAREJA BURBANO cedió sus cinco (5) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles a 
favor de EDUARDO ANDRES NEGRON HERNRIQUES. 

Dichas transferencias fueron debidamente instrumentadas mediante 

escritura pública de cesión de participaciones, otorgada el 30 de Junio 
del 2011, ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. 

Humberto Moya Flores, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 7 de noviembre del 2011. 

Para tales efectos, adjunto un (1) testimonio de la escritura antes 

descrita. 

Muy Atentamente, 

Tazotas A, 
Diego Antonio Pareja Burbano 
GERENTE 
CBCORE CONSULTING CIA LTDA 

        

   



CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

        

  

  

      
  

2 COMPAÑÍA CBCORE CONSULTING CÍA LTDA. 
Pr ————_——— 

3 QUE HACEN LOS SOCIOS DIEGO ANTONIO 

4 PAREJA BURBANO Y DANIELA PAREJA JANIELA PAREJA 

A OS BURBANO DE MANFREDI, . A FAVOR DE LOS 

6 SEÑORES  VILMA NELLY  BURBANO 

7 MATAMOROS DE PAREJA Y EDUARDO 

8 ANDRÉS NEGRÓN HENRIQUEZ Y a 
y ML Ni 

9 CUANTÍA: $400.00 
102 

H. República del Et suador, a los treinta días del mes WE; 

12 mil once, ante mí, Doctor Humberto Moya Flores, Abogu< 

13 Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, comparecen: A) la señora 

14 MARÍA DANIELA PAREJA BURBANO DE MANFREDI quien declara ' 

15 ser ecuatoriana, ama de casa, mayor de edad, de estado civil 

16 casada, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil Provincia del 
OL 7 
17 Guayas, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocerla doy 

18 te; B) DIEGO ANTONIO PAREJA BURBANO quien declara ser 

19 ecuatoriano, ejecutivo, mayor de edad, de estado civil soltero, Y. 

20 domiciliado en esta ciudad de Guayaquil Provincia del Guayas, 

21. capaz para obligarse y contratar, a quien de conocerlo doy fe; C) 

22 EDUARDO ANDRÉS NEGRÓN HENRIQUES, quíen declara ser 

23 ecuatoriano, comerciante, mayor de edad, de estado civil soltero, 

24 domiciliado en esta ciudad de Guayaquil Provincia del Guayas, 

25 capaz para obligarse y contfatar, a quien de conocerlo doy fe; D) 

26  VILMA NELLY BURBANO MATAMOROS DE PAREJA, 'quien declara ser 

27 ecuatoriana, secretaria, mayor de edad, de estado civil casada, 

28 domiciliada en esta ciudad de Guayaquil Provincia del Guayas, 

 



  

1 

2 

capaz para obligarse y contratar, a quien de conocerla doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura Pública, a la 

3/,que procede como queda indicado, con amplia y entera libertad, 

  

| . . 

¡para su otorgamiento me presentó la minuta que es del tenor 

Públicas [a su cargo, una de CESIÓN DE 

RÍFIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: 

omparecen al otorgamiento de la presente escritura, 

parte, los señores DIEGO ¡ANTONIO PAREJA BURBANO Y 

DANIELA PAREJA BURBANO DE MANFREDI a quienes de ahora en más y 

para los efectos de esta escritura se los denominará también ,como LOS 

CEDENTES; Y, por otra parte los señores VILMA NELLY BURBANO 

MATAMOROS DE PAREJA Y EDUARDO ANDRÉS NEGRÓN HENRIQUES a 

quienes de ahora en más y para los efectos de esta escritura se los denominará 

también como LOS CESIONARIOS; todos mayores de edad, domiciliados 

en el cantón Guayaquil y hábiles para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO) La compañía CBCORE 

CONSULTING CIA. LTDA. Fue constituida mediante escritura 

pública «otorgada ante el abogado Dr. Marcos Díaz Casquete, 

Notario Vigésimo Primero de este Cantón de Guayaquil, el 

Veintinueve de Octubre del año dos mil nueve, con un capital social 

de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, habiéndose inscrito en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, con fecha once de diciembre del dos mil nueve.- DOS). 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

CBCORE CONSULTING CÍA LTDA. En sesión celebrada el día 

veintiocho de junio del dos mil once autorizó a la socia MARÍA 

DANIELA PAREJA BURBANO DE MANFREDI a ceder sus cinco 
DN 
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participaciones a favor del señor EDUARDO ANDRÉS NEGRÓN , 
A 

HENRIQUES; Y, autorizó asimismo al señoriDIEGO ANTONI9i5 ,» 

    

a 

PAREJA BURBANO a ceder 35 participaciones a favor de la señgral 

VILMA NELLY BURBANO MATAMOROS DE PAREJA; y, cederEzs - Ax 
a OS TA 

E 2 

¡EDUARDO ANDRÉS A ON 

HENRIQUES.- TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIf vA] O 

participaciones a favor de 

   
¿ da ó 

Presupuestos estos antecedentes, nosotros: MARÍA VERA p oh 
o | IS 

PAREJA BURBANO DE MANFREDI, propietaria ans SA 

participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de 

    

una, por mis propios derechos, tengo a bien ceder, pe 

cedo, a favor del ahora socio EDUARDO ANDRE 

  

0 

e Sy 
HENRIQUES, las cinco participaciones sociales, que Éngo. en a 

¿ud 
capital social de la compañía; a su vez DIEGO ANTONIO "PARE 

BURBANO propietario de trescientas noventa participaciones de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, por mis propios 

derechos, tengo a bien ceder, como en efecto cedo, a favor del 

ahora socio EDUARDO ANDRÉS NEGRÓN HENRIQUES, setenta y 

cinco participaciones sociales, que tengo en el capital social de la 

compañía; y además por mis propios derechos, tengo a bien ceder, 

como en efecto cedo, a favor de la socia VILMA NELLY BURBANO 

MATAMOROS DE PAREJA, treinta y cinco participaciones que 

tengo en el capital social de la compañia. CUARTA.- 

ACEPTACIÓN: Nosotros: VILMA NELLY BURBANO MATAMOROS 

DE PAREJA y EDUARDO ANDRÉS NEGRÓN HENRIQUES, por 

nuestros propios derechos, aceptamos la presente cesión de 

participaciones sociales hecha a nuestro favor, por ser conveniente 

a nuestros intereses y por haberse pagado el valor nominal de las 

mismas a los cedentes, en dinero en efectivo y en moneda de curso 

 



     

    

   

    

    

  

   

  

   

  

   

    

          

  

1  legal.- QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: se acompaña 

2 como tales: a) copia del acta de Junta General Universal y 

3 Extraordinaria de socios de CBCORE CONSULTING CÍA. LTDA. Del 

    BURBANO DE MANFREDI a ceder sus participaciones 

s. SEXTA.- Consecuencia de la cesión de participaciones 

que en este instrumento se describe, el capital social de la 

    

  

compañía CBCORE CONSULTING CÍA LTDA.,Wstaría integrado de 

la siguiente manera: Socio DIEGO ANTONIO PAREJA BURBA 
pe 

na 

propietario de doscientos ochenta (280) participaciones sociales de 
rt 

    

13 un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; Socia VILMA 
qx 

14 NELLY BURBANO MATAMOROS DE PAREJA propietaria de 
a a 

15 cuarenta (40) participaciones sociales de un Dólar de los Estados 
erat 

16 Unidos de América cada una; y, EDUARDO ANDRÉS NEGRÓN 

17  HENRIQUES propietario de ochenta (80) participaciones sociales de 

18 un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. Total del 

19 capital social CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

20 UNIDOS DE AMÉRICA.- Queda facultado el abogado José Manuel 

21 Massú Espinel para obtener la respectiva anotación en el Registro 

22 Mercantil del Cantón Guayaquil.- Agregue Usted, señor Notario, los     
23 demás requisitos para el perfeccionamiento y validez de esta 

     24 escritura pública de Cesión de Participaciones de la compañía 

Abogado José 

  

   CBCORE CONSULTING CÍA LTDA., (firmada).- 

Manuel Massú Espinel, Registro número trece mil cuatrocientos 

        
        

  

27 sesenta y cinco, Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA    MINUTA que queda elevada a escritura pública. Quedan agregados para que



CERTIFICACIÓN 

Conste por la presente que los suscritos, RUBEN ARTURO PALMA:VERA y DIEGO 
ANTONIO PAREJA BURBANO, en “nuestras calidades de PRESIDENTE Y 
GERENTE respectivamente de la compañía CBCORE CONSULTING CÍA LTDA. oy 

como tales, representantes legales de la misma, nos permitimos certificar que la Junta 
General Universal Extraordinaria de socios de la compañía CBCORE CONSULTING 
CÍA LTDA. Ha aprobado la cesión que hace DIEGO PAREJA BURBANO a favor de 

   

        

    

  

   

   

certificamos que la señora MARÍA DANIELA PAREJA BURBANO ha cedid 
participaciones de CBCORE CONSULTING CÍA. LTDA. A favor de co 

NEGRÓN HENRIQUES, quedando el paquete de participaciones dela T 
compuesto de la siguiente manera: 

DIEGO ANTONIO PAREJA BURBANO / 280 PARTICIPACIO 
EDUARDO NEGRON HENRIQUES  - 80 PARTICIPACIO 

VILMA NELLY BURBANO MATAMOROS 40 PARTICIPACIO 
ATT, A 

LO CERTIFIO - 

  

RUBEN ARTURO PALMA VERA. | 
PRESIDENTE CBCORE CONSULTING CÍA. LTDA. 

Hariri, 
10d ANTONIO PAREJA BURBAN o. ] / 
GERENTE CBCORE CONSULTING CÍA LTDA. 

 



ACTA'* DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LA 

COMPAÑÍA CBCORE CONSULTING CÍA. LTDA. CORRESPONDIENTE AL 
DÍA 28 DE JUNIO DE DOS MIL ONCE.- 

En Guayaquil, a los 28 días del mes de junio de dos mil once, a las trece horas con 
cincuenta minutos, en 1 el local de la compañía CBCORE CONSULTING CÍA. LTDA,, 
ubicada en el local social de la compañía, en la ave. Del Bombero, s/n 1 manzana 121 en | 

el edificio Ceibos Business Center, piso, 2, oficina 201, de esta ciudad de Guayaquil; se 
reúnen con el objeto de instalarse en sesión de Junta General Universal Extraordinaria 
el 100% del capital suscrito de la sitada compañía, a saber: el señor Diego DOÑA do ES 
Pareja_Burbano, poseedor de-390. participaciones de la compañía A OR RE 5 WN EN 
CONSULTING CÍA LTDA.; la señora María Daniela Pareja Burbano, poseo ride 4, ; 

participaciones de la compañía CBCORE CONSULTING CÍA LTDA.; y ¿Py teñón 
Vilma Nelly Burbauo Matamoros, poseedora del 5 participaciones de le (e 

“CBCORE CONSULTINGCÍA PDA NE Al 

  

Estando presente el 100% del capital suscrito, se declara instaurada la Junte pS Be 
el quórum legal para instalarse, tratar y decidir los ordenes del día. 

   

   

  

   

Lo 
o 7 Ms XX ERP i 

Los asistentes antes indicados representan el 100% de las participaciones y, del daga NN 2 | 
; 1 social de la compañía suscrito y pagado; Con el objeto de instalarse en só do ho ds 2 e HE k a A 

General Universal Extraordinaria para tratar y resolver respecto del siguien Eosdeirdél 5 SY 

día: lo Ve 
2 189%_4 

a) Primero: Aprobar la Cesión de Participaciones que realizan los señores Diego 
Antonio Pareja Burbano y María Daniela Pareja Burbano. 

Dirige la sesión el señor RUBEN ARTURO PALMA VERA; en su calidad de 
presidente de la compañía; y, actúa como secretario ad-hoc de la Junta el señor abogado 
José Massú Espinel. 

RUBEN ARTURO PALMA VERA una vez que ha constatado que están presentes 
todos los socios que representan el 100% de las participaciones y del capital suscrito y 

pagado de la compañía, con vista del Libro de Registro de participaciones de la misma; 
y una vez que se ha constatado también la unanimidad de los socios para tratar log 
asuntos expresamente determinados antes, declarada formalmente instalada la Junta 
General Universal Extraordinaria. -] O 

Se empieza a tratar el primer punto del orden del día acordado por la Junta y, se declara 

que es la intención del señor Diego Antonio Pareja Burbano ceder 1 00) participaciones 
para el ingreso de un nuevo socio, que sería el señor Eduardo Negrón Henriques; y, 
cumpliendo con lo que como manda la ley, pregunta si alguno de los otro-socios 
actuales de la compañía desea hacer valer su derecho preferencial, sobre lo que se 
manifiesta la señora Vilma Nelly Burbano Matamoros, diciendo que desea adquirir y 

que se le transfieran, 35 de aquellas; foo participaciones ofrecidas por Diego Antonio _ 
Pareja Burbano, de tal forma que el a quedo como propietaria de 40 participaciones 
sobre el capital suscrito y pagado de la compañía CBCORE CONSULTING S.A. 

lA 
Efectivamente se procede a aprobar la cesión de 35 participaciones a favor de. la señora 
Vilma Nelly Burbano Matamoros; y, 75 participaciones a "favor del señor Eduardo



1 * 

Andrés Negrón Henriques que posee sobre la compañía CBCORE CONSULTING CÍA - 

LTDA., lo mismo que es deliberado y aprobado per unanimidad por la Junta. 

En este mismo acto, se declara que es la intención de la señora María Daniela Pareja 
Burbano ceder sus $ participaciones a favor de del señor Eduardo Andrés Negrón 

Henriques que posés sobre la compañía CBCORE CONSULTING-EÍA-ETDA., lo 
mismo que es deliberado y aprobado por unanimidad por la Junta, dejando constancia 
que rfinguno de los otros socios desea hacer uso de su derecho preferencial ante la oferta 

    

    
     

de tratado todos los asuntos para los que los socios resolvieron instalarse en 

HREN ARTURO PALMA VERA, mociona a que sea el abogado José Massú 
dn deba legalizar el acto de Cesión de Participaciones que se trató en esta 
zándolo además a inscribir en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 
de la Cesión aquí tratado, lo cual también es aprobado por unanimidad. 

y A 

RUBEN ARTURO PALMA VERA 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 
PRESIDENTE CBCORE CONSULTING CÍA. LTDA. 

Tf, y) 

DIEGO ANTONIO PAREJA BURBANO 

GERENTE GENERAL CBCORE CONSULTING CÍA. LTDA 

SOCIO 

. a) 

“Dow euou OIRVÍDUAO 

MARÍA DANIELA PAREJA BURBANO 
SOCIO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 1) ' ; ¿2 y DIRECCIÓN GENCRAL DE REGISTRO CIVIL, e rÉ IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, Ps 
“ein be CIUDADANÍA *, D91648100-5 

APELLIDOS Y NOMBHES 

NEGRON MENRIQUES”     EDUARDO ANDRES 
E LUGAR DE NACIMIENTO 
E GUAYAS 

: GUAYAQUIL 
y XIMENA — 

FECHA DE NACIMIENTO 1986-12-30 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 
ESTADO CIVIt SOLTERO 

  

FIRMA DEL CLOMIADO 

REFERÉNDUM Y CONSI 

100-0267 0916481005 = * ae 
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E Yyia Y E 
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TARQUI TARQUI a so 
PARROQUIA P 2 2 

cr CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

PROFESIÓN 
COMERCIANTE 

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR , 

APELLIDOS Y MOMBRES DEL PALWE 
NEGRON FRUGONE EDUARDO FRANCISCO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MAQRE 
HENRIQUES GALLO ANA MARÍA LORENA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL . 
2010-08-18 . 
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2022-08-18 FIRMA DEL DIRECTOR 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 5 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

formen parte integrante de esta escritura todos los documentos que 

perfeccionan su validez. Leída esta escritura de Cesión de participaciones de la 

compañía CBCORE CONSULTING CÍA LTDA., de principio a fin, por, 

   

  

el Notario, en alta voz a los comparecientes, estos la aprueban en toas 

Dovuelovorpbvlaa AO. 
MARÍA DANIELA PAREJA BURBANO DE MANFRED! 

C.C.A4 0916685746 C.VA 

DIEGO ANTONIO PAREJA BURBANO 

C.C.f 0923596225 C.V.f 090-0007 

           

EDUARDO 

   

  

    
| / 
ARA 
ns > 

AND 

  

      
     (ÉS NEGRÓN HENRIQUES 

C.C.H 0916481005 C.V.H 100-0267 

    DR. HUMBERTO 
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E OTOREO ANTE MÍ Y CONSTA DEBIDAMENTE 

RESISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

LEO ELO. cowrieeo / jeste SEGUNDO 

ESTIMONTIO EN SIETE| FOUAS UTILES QUE 
El 

 



  

DR. OSWALDO FLORENCIA PEÑA 
NOTARIO OU Cantón Guayaquil 

* 

  

   DOCTOR OSWALDO BOLIVAR FLORENCIA PEÑA, Notario Provision , 

Primero del Cantón Guayaquil, DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que di Sl da a 

Artículo 35 de la Ley Notarial, se tomó nota de la escritura pública que contiene “CESION ONDE. 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CBCORE CONSULTING CIA LTDA. QUE HACEN 

LOS SOCIOS DIEGO ANTONIO PAREJA BURBANO Y DANIELA PAREJA BURBANO DE 

MANFREDI A FAVOR DE LOS SEÑORES VILMA NELLY BURBANO M 7 ta AS 

PAREJA Y EDUARDO ANDRES NEGRON HENRIQUES”, otorgada el 30 EIN de de 209, 
ES . 

ante el Notario Trigésimo Octavo, al margen de la matriz de la escri rus $ la! 

“CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIM TAS DENOMPRAD 

CBCORE CONSULTING CIA LTDA”, otorgada el 29 de octubre de ge 

      

    

  

   
F e 

se é 

NOTARIO 

   
Notario Provisional Vigésimo, Primero-del Cantón Guayaquil 

f 

Doy lá que es igual el documento origino! que 

$9 ma exbtio y devoiví cl imeies do 

Guaya 4b, a 9% 017 2013 

Haz bo: 
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:« Registro Mercantil Guayaqu 
« 

NUMERO DE REPERTORIO: 66.966 
FECHA DE REPERTORIO: 28/0ct/2011 

O A 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

        

    
   

SN Con fecha siete de Noviembre del dos mil once queda inscrita la escritura 
4 - pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

v social de la compañía CBCORE CONSULTING CIA. LTDA., autorizada 

ER por el DR. HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO 
ES ¿E OCTAVO, el día 30 de junio del 2011, mediante la cual DIEGO 

A ANTONIO PAREJA BURBANO cede y transfiere 75 partici a, 

¿a favor de EDUARDO ANDRES NEGRON HENRI N 
participaciones a favor de VILMA NELLY 80 R 

-._ MATAMOROS, MARIA DANIELA PAREJA BU 
autorización de su cónyuge FRANCISCO JOSE 
MARTINEZ cede y transfiere 5 participaciones a favor d 

ANDRES NEGRON HENRIQUES, todas las participacione 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 

101.495 a 101.508, Registro Mercantil número 19.810. 2.- Se tomó nota 
de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 

tespectiva(s). 

: ORDEN: 66966 

Ñ ADO, Ai IHR dl En 4 

     

  

  

R RODAS GARCES 
RADOR MERCANTIL 

INTON GUAYAQUIL 

  

  

  

          
  

- Cedente No.Participaciones Cesionarios 
PAREJA BURBANO MARÍA DANIELA 5 NEGRON HENRIQUES EDUARDO ANDRES 
PAREJA BURBANO DIEGO ANTONIO 75 NEGRON HENRIQUES EDUARDO ANDRES 
PAREJA BURBANO DIEGO ANTONIO 35 BURBANÑO MATAMOROS VILMA NELLY 

CO da SAME 

VO aio _ o 
- £ 5” to y) 

  

“Dr. Rodolfo Pérez Eunentel 

cimo Sexto Coop. Guayaquil Mz 3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcivar y Francisco de OrelliNa cp rán alEdí.de las Cámaras 
Martht 

Guayaquil - Ecuador qe 
    

 


